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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS D['

L; eóMpñiÁ ARDELUSA s.A., cELEBRADA EL 3 DE FEBRERo DEL 201'1'

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de febrero del dos mil catorce, a las

12h00- en el inmu"Ui" ,rUicudo en la Ciudadela Vernaza Norte, Manzana 23. Solar 8. se

reúnen los accionistas de ARDELUSA S.A., con el objeto de constituirse en Junta General

ordinaria de accionistas, como 1o dispone el Artículo Séptimo de la Escritura Pública de

constitución de la compañía, sin los iequisitos de previa convocatoria, puestos que están

primero y vigésimo segundo, de la Escritura P

Preside la sesión el Presidente Ejecutivo, el Sr. Joseph cattan. y actua como secretaria el

Gerente General. la Sra. María Iiabel Ponce, según lo establece el anículo décimo octavo

de la Escritura Pública que contiene el contrato de Compañía'

Disponienclo el Presidente que la señora secretaria elabore la lista de asistentes, la misma

qu. fo. la siguiente: Maria Isabel Ponce, propietario de cuatrocientas ochenta acciones

árdinarias y nominativas de un dólar cada una; el Sr. J«rseph Edgard Cattan' propietario de

ciento sesenta acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y el Sr' Víctor

Ponce en representación del Sr. Fabricio Ponce quien es propietario de ciento sesenta

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una'

La Presidencia declara legalmente instalada la Junta General, disponiendo se pase a

considerar el primer punto que se reñere a la Aprobación de Balance y estados de

Resultados 2013;.-

Pide la palabra la Sra. Maria Isabel Ponce, para expresar que los Estados Financieros

presentaáos al Servicio de Rentas Internas han sido tomad s registros

contables y que los mismos son confiables' Dichos han sido

preparados'de tonformidad con Normas Intemacionales de ra para las

irVinlns NIIF para las pyN4ES) emitidas por la International Accounting Standard Board

(IASB) las q.reian sido adoptadas en Ecuador por la Superintendencia de Compañías; por

lo que pone a consideración de la Junta General'

La Junta General luego de revisar los Estados Financieros los aprueba por unanimidad'

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta,

de ser leída, fue aprobada por unanimidad'

A-FtDELrysA S. A"

Presidente de Junta


